
f siguientes áclapr^piale^reléc-
a Se recibirán los \olos de los 

electores que á 1?s diez de la manana 
•es!uviesen dentro deísisíodesimado á 
la e1écciottáiia^^^ea^ecésarioetD|>lear 
para ésta^operaeiofí roas i ieropo =que el 

'•"de' la iiorsi^naladá Wh la ley El 
escrutiuio gériéral se verificará éiila ca-
pital de provincia el día W del propio 
jaq^dé Seiiembré*==»&a Loscomísioiia-
dos que conforme al artículo 4>° de la 
ley electoral deben concurrir al espre-
sado escrutinio general, Uebarán, ade-
mas de la copia certificada del acia, la 
lifcta de los electores que hubiesen toma-
do parle «en ffo # ca-
so de no resultar la 'elección completa 
de Dipu tados ó propuesta de Senadores 
que corresponden á esa provineiat se 
procederá á segunda elección conforme 
é. los ártíc*síós J ^siguiébtesáéáicfia 
ley ejectoraL=S^ Corresponde á eáa 
provincia la propuesta de.... Senadores 
y la elección diputados y 
pleQtés»===B.a Donde no existan ¿ no 
puedan reunirse las Drputacian'es pro-
vinciales, las Jun tas de Gobierno de íás 
Capitales de provincia desempeñarán íás 
fu aciones, de aquellas;=¿bé orden del 
^Gobiérnó de la nación lo áigo^á 'Va S. 
para los efectos corfesp£>náierite& 1 

Lo quise itiieria el Ifolefih Úji-
pará que tengan su akéidó cum~ 

imiehtopor quiten córresponaa^ A/mí* 
ría 6 áe Agosto de 7#¿3.»&8r#áiaio 

" - • • •• r, .... i ,•'. * ... " 1.. ' •• ¡ 
Muñoz y López. 

- IXTEISDENCÍ A DE LA, MISMAS 
. . . r m m . 2 5 6 . , / I 

Por el Ministerio de ffacimdít¡s& 
tntiia comunicado, con fecha-S^de 
Juiió préximépasado Ja 
sguientei - • <•> i.r;r- .^.t'H.^v? 

^la apuradasitnacion erlqrte;Serê ^^ 
cnentra e r T t ó o r o p u b i i e o i p a ^ f c u ^ i r 
Jas inmensas y 

gen imperiosamente la reunión de 
pr SStosY 
ello se 'recauden las cont ri bucicnes t o a 
que ord i na ria ID en te se satisfacían \ í a -
terin recae l a aprobación -áe iast3d$és 
que desgraciádamente no lia podido 

1 obtenerse todaVia. En sa consectaria 
" el Gobierno de la ríaeidn,/ique iío 

de prescindir de atenderlas 'como ^otr 
responde, ba acordado que tlésdelüeigo 
se proceda á lar^ttdadtfo^eí^ 
tribuciones de gaja yute^itffc&y *de 
frutos civiles , sin" perjuicio ^é lo^qiie 
ven la próxima legislatura se fciiWn las 
Cortes acordar^^Para ésto es la^es^io 
tjue V. d« acuerdo con los demás 
Gefes de la provincia de su cargo , se 

'•''̂ ediqué^BT mas decidido interés "á! 
conocer y Ijacér "efectivos inmediata^ 
mente cuantos débitos ^és^efctá "favor, 
de la Haciendaliasla fin de junio pró-
ximo pasad opor dirhas conYrib^cioalís; 
eb la firme inVéligencia dé que felGo-
tierno dé la Kácion apreciará tuâ heor-» 
Responde este servicio, íque con el -aa-
Mlb áe «^ ^luiiia se promete;Sérá toa 
pronto y eEcaxtoi^posifcle; y juzgaba 
por Iósinsultados, de ;lacapatidady ce-
lo de los'^ue é ^ m ^ ^ ^ P W ^ ^ P p ^ ^ 

ymuñi^p á V. % para su; jnasji^tail^jj 
exacto cumplimiento; daindu aviso des^e 
luego del í̂ ecibo de ésta érdep ál^íjli* 

, nisterionde mi cargo, asi comip̂  de Ips 

La que traslado ú VV, pam jqufi 
^penetrados d$ l 

P^clamada^ tlemda^r, 
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• V a CS.Í 

Se suscribe á esté Bo* 
V cjoe sste los ssíérco-

désly sabados, en la Imp. y 
¿librería de la yinda de 
Santamaría,, á 8rs. men-

llevado á las casas 
suscrttóres. 

•lian- ni ; • 

sir' 
1 

£ 

En las provincias 10 r^ 
al roes franco de porte. 

Las reclamaciones, avi-
sos ó artículos se remi-
tirán á la redacción fran-
cos de porte, sin cuyo 
requisito no se recibiráo^ 

OFICIAL 

ALMERIA 
S'i- í-- . • r * . : 

s ARTICULO DE OFICIO. 

. GOBIERNO POLÍTICO DE LA MISMA. 

. , Circular num* 255. 

~ El Excmo. Sr. Ministro de la Gober-
~1hitciori de ta Penímufa con ¡tcha 30 

Julio ultimo, me Ha comunicado los 
^decretos siguientes, 1 

^Deseoso e! Gobierno de la Nación 
* de que-con la brevedad posible se reu-
* nao las Cortes del reino, espreston ger-
Ijniua táe; la voluntad dé los pueblos y 

i- ' . í - . • . . . -
: é l mejor intérprete de sus creencias é 
"intereses; penetrado de la dificultad' de 
* §up¡erár-j)or otros medios los obstáculos 

que se oponen al conciérto de lás pro-
< fincíás eoérgrcameníe pronunciadas pa-

pais y Rétn»i y coovéocido 
~ W e j í S M a c i o i f í creada no puede dar 
^élfiruta^gue ia^ con lósele-
^saén^s^préparados 'para el anterior <Sr-

den 3é cosas; ha venido eu '-decretará' 
'Wmbre dé S. M. la Reiría Dona Isa-ue sigue:¿¿Articulo 1.* Las i 

Córtes generales del reino -se reunirá tx 
to la capital de" la monarquía el115 de 
pciabre próximo veuidero.=Art. %9 

V&imoür -S!<\a»>!» 
¿seréÁ̂ a» 

EJ Senado se renovará en su totalidad 
proponiendo cada, provincia el núme-
ro de Senadores que espresa el estado 
adjunto á la ley electoral. 

En las operaciones preparatorias de 
la próxima elección de Di potados á Cor-
tes y propuesta de Senadores que han 
de verificarse eu virtud de la convoca-
toria de esta fecha, se observarán las re-

8»»fas {»/»iitnWta» J <8 'I'nn ..I^ «M.»^ 
too o»gu¡eum^,< •• » » &au |.<>V/1|IU tUUlU 

reciba V. S. esta órden dispondrá que 
la Diputación provincial proceda inme-
diatamente á la d i visión de esa provin-
cia en distritos electorales, según se es-
tablece en el artículo 19 de la ley elec-
toral, debíesido insertarse esta d ívisioa 
en el Boletín oficial para co< ion mien-
to de los electores tan luego como ha-
ya sido ácór daáa.= 2.a El día 15-de 
Agosto próximo se fijarán la* listas elec-
toralcsenfos sitiosacó*t ü mbrados; don-
de continuarán durante los i5 dias que 
señala el articulo 3 ^ de aquella ley pa-
ra los efWtos que en el 16 se previenen.-

Las elecc ioucs^prlncipiaráii el d ia 
15 de S^teaibrC;cumptiéiidose exacta-, 
mentólo se dispone eu el articu^ 
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éwf manfds medidas tstan til alean* 
% destis atribuciones para que con la 
urgencia posible ingresen en Tesorería 

s lóS descubiertos que se hacen á 
Uácíeada por el concepto indicado; 

Iconidr rio puedo dejar de creer del bien 
'dcrédiíádú ¡y nanea desmentido pa-
iriolismú 'dt las Municipalidades de 

Jésíf&ffiovMciá, qué Siempre ías'he en* 
con ¿ra do dispuestas ha Hacer cual-

'qmér sacrificio jpór ja íibertad, y la 
"mdéperidenáid de toda influencia es-
irangerá. ;";•'/''" 

^ Dios guarde d VK muchos años. 
uÚmeria 7 de Agosto de f8£3.= I.X, 
^G&ónimó Muñoz y López .—Sres. de 

Úfurüámientos ctá^ de 
s de erfa píGüiricia* 

.« Afúinero 2¡57. 

IPor el Excmá*-¡Sé*director geñé-
Iralée Heñías Uáidás^ se me comuni-
ca m 4 de£actual la orden siguiente: 

Ministerio' de Hacienda; con 
íÜeGfeaítJíícieLíac taal • se coib única ¿ á' esta 
®kecc ióniíá 6r.de»; sigaien le^ExeaiD« 
i&^kfjGobreruo de'i»SacioQ ? se ha 
$;servidb*^é$oiiw <jfsté iev^spaesto escla 
^dtc^^ífc^sie'íMiül^e^itr efe 3 1 % ; 
Jalio para xjftte Añlsitáenpei dle ilas 

bagan éfgffii ¿os' ttfakedaaU-
*dttenteWffaótos t tfébifós ¿résuhen a fá-
^íppriid U ¿Jlacíef&ia -fio á é J u m o 

anterior por las 

tienda también como V. 
fede-

í^iie ^onstito jfetrías 

la <$r3e¿ 
. . jcao^a^k^ -^iáio x^m ix r̂ iciidLs -

cion se limita á recomendar á V. S. sa 
mas exacto cumplimiento estensiba á 

> todas las contribuciones públicas/i 
••-» v» • tsar» ~ t i - • 

lo que transcribo á FFí para qué, 
al propio tiempo (fué procedan al co-
bro dt las contribuciones de frutos ci-
viles y paja y utensilios, según la cir-
cular que les dirigí en el dia de ayer, 
lo hagan de todas las demás que cons-
tituyen las rentas del Estado, en con-
formidad á lo que se previene en la /»-
seria orden; esperando de tan benemé-
ritos patriotas que setsjuercen en cuan-
to de sí dependa para qué se apron-
ten los mayores recursos al Gobierno 
de la JVación que representa la volun-
tad de los pueblos, puesto que por ella 
ha sido elevado, V v ^ 

Dios guafde á VV. muchos años* 
Jlmeria 8 de Agosto de 'i843¿±±h I., 
Gerónimo Muñoz y Lopéz%~Sres. de 
los Ayuntamientos constitucionales <!$ 
los pueblos de esta provincia*. 

ISúm. 258, 
%a Dirección general de Aduanas 

con fecha' l$t de Julio último me co-
munica la orden siguiente, que recibo 

if 

\ 

?El; Excrtíoi S-c. MínistEo de Hacien-« 
da coja fe^ha ft ^elcorriente dice; á es-
ta Dirección lo qna&i^ae:=Elsítegeo-
le del fteino se ha en terado de la coo-

& este ftiioisteríp en31 de 
^Diciembre de J84Í pó&H suprimida 
Dirección de Aduanas ¿Aranceles--Jl 
íCOBsecuencia de una esposicion del 

-íto de€iodadelaen ^ « ^ w p ^ p w i r é a -
.4o Jkba depend^peia se babiliteelvrf-» 
ic&rido/Bnerío pora^¿l¡íiomefcí^ f d e ^ - f 

cabcftag^-S. A- c o n ^ e - ^ 
-senc^i: ^el-íespedieni>e Mistipidb 
^aeoinpañ^ á :d kh® c«aosphade la 
- I 4 a ! i $ i b ' f o r el 

^ 3 ®4ela.Iey de 
9 de Julio de 1841 para habilitar las 
Aduanas que no lo estén, y suspendes 
ó variar las habilitadas y conformáis 

) 
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Eo esta capital y en Purcbena. , 
121. Una casa calle del aire, numero 5, 

en Sonaontiu-, pe rie necio á la Sacristía, de 
dicho pueblo, su renta 8 rs • capitalizada 
eo 180 rs apreciada eo 240 rs. cantidad <5;. 
' 127 Una casa granero, en Sierro, perte-
neció á. la Fábrica de la Iglesia de dicho 
pueblo, su renta 66 rs ; capitalizada ea 1485 
rs. apreciada eo 2,000 rs. cantidad ÓCc. 

40. Oí ra casa granero, en Bayarque, que 
perteneció à Espolîos y Vacantes, su renta 
55 rs. áaaos; apreciada en 905 es. capitali-
zada. en 1238 rs. cantidad &c. 

CLERO REGULAR. 
En esta Capital. 

Una casa calle de lasbuertas en Vera, que 
perteneció al convento de Mínimos de dicho 
pueblo., arrendada en 48 rs. anuos; capita-
lizada én 1080 rs. apreciada en 440 rs., 
cantidad porque se subasta la de lOSOrs. 

Otra casa bodega en dicho pueblo de Ve-
ra, quet perteneció al mismo convento de 
Miníenos, su renta 48 rs; anuos; capitaliza-
da en 1040 rs. apreciada en 550 rs. canti-
dad ÓCc. 

Una sala en una casa ruioosa de dicho 
pueblo de Vera, qae perteneció al convento 
de S. Francisco de Cuebas apreciada en 
50 rs. cantidad €c<¡. 

Las fincas de los números 149, 150, 1 8 / 
el cuarto pedazo del 25 están declarados de 

mayor cuantía, cuyos remates han de cele-
brarse en esta capital y en la Corte, y elpa-
go de su importe ha de hacerse ex» 5 plav.os 
el primero ala adjudicación de la finca, y los 
otros cuatro, uno en cada año al vene i mien-
to de el plaza respectivo, en esta forma* 

Diez p . g en dinero ssetálico. 
Treinta p . g ea deuda consolidada con 

interés del 5 p . g o del 4 entregando de es« 
te 120 por cada cientQ. 

Treinta p . g en cupones de intereses 
vencidos de la misma deuda, ó de la capita-
lización del o § 

Treinta p § en deuda sin interés vales 
no consolidados, ó deuda negociable coa in-
terés á papel bajo los tipos establecidos. 

.En cada uno de ios plazos señalados para 
el pago se entregará la quinta parte de los 
tantos p . g que quedan espresados. 

Las demás fincas son de menor cuantía y 
el abono del remate ba de verificarse en 20 
plazos á dinero metálico, el primero al ad-
judicarse la finca y los 19 restantes en igual 
número de años, al vencimiento de cada 
plazo. 

La subasta quedara abierta por 15 días 
mas para la finca que no tuviese postor. 

Lo que se anuncia al púb licopara cono-
riocimiento de tos que quieran in teresar-
se en la subasta. Almería 4 de Agosto d§ 
4813.—I. I . , Muñoz. 

Almería: Imp. de la Y. de Santamaría. 

; 
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SUPLEMENTO, AL BOLETIN OFICIAL 
- de la pvbttncl»ée á&neek, 

del Miércoles 9 Agosto dé 

"" iÑTfcftÍJÉStíA BÈ LÀ. MISMA. 

Número 2160«, 

Átmífcík de Remate para el día 20 de 
' Settèmbre avè 1843. 

Èef&cttrn~fax fincas ijue Tia dispuesto 
. 9 jk/V 

esta intendencia su rematé para el dia 20 
-í 'vei^Héró etcivál clárd 

''jprifttipié'M-fo&focé '•fìè'sntrtfàn.tina'"en fbs 
sitios'atte se espresarcutlerúte *aht'personás 

- ... .. *§ . , : v hi c > 
xpr&eftwáiItn'trtttcnrnes net ramo 

y p^ét rriisíko ór^eh qve vi ti anunciadas. 
Fincas ífe memir ¿trtwtiü. ; 

Ea la$'Cas»S consistoriafés tfe esta Capital 
* ^ yen Fas efe Caujayar. 
• s^tfdfe Pal lia«) er> fo rega de Miar, pago de 

ia solana, m cabida de ima tabu fia y 2 d©-
^ci .^v ' i íe^ i í i^w^ á I» parroqíirV de dicho 
- íjítt^'fr, por VáfioTíicíah pi^rrt^àl 
* r s ; «preci »do en 1860 rs capftafizaiio en 

poique saie á ia subasta. 
742 Otro bancal.-de tierlra de riego éu 

» la müma Ví'ga pago ele las beras e«* dicho 
termi o<>, con qu olivo, s>c cabida 367 mil é -

* simas del almila, perteneció à iñem, su ren-
ta poír ide*n rs ¿apreciado eb rea-

* les capital »7» lo en 9í>0" rs. cantiífád ÓCc. 
743. XJonS parata.« tierra de riego pàgO 

de la Barrormquera, en dic ho termino. cón 
. 4 olivos, 101 pÁrrí», y otros ir bofes fruta-

les, su cabida media laholla y nna décfma 
- ide otra, pe»ief»ectó a iuero, sa rema 2 « rs.; 

apreciadas en 420 rs. capitalizad«! éa 630 Is. 
ca»lidad ÓCc. 

744. Otro bancal de riego pago de Wb-
jaire en dicho término, con 6'«divos, de y'26 

" milésimas sdetabolia, perteneció á i<tem,$a 
renta por idem 49rs.; apreciado ei* 
capitalizado en 1470 rs. cantidad ÓCc. ••* 

72:4. B» Ììaneal t ierra de riego, pago del 
Apagador, término efe fitstf beton-, co» dos 
olivos, de u«a tablilla y 53 cetile«àras *de " « 

. eira»..perteneció al beneficio de ! iparcotpua 
de dicho |Xfieblo, iíU renta 105 rs ; ^opita-
)izado%n 3172 rs, apreciado en 3680 reales 
cantidad 

66. fcína casa en el barrio de Jé nova ren 
, dicho ^>webi o de Instincion, perteneció á 

idem, su renta por prorrata pericial 20^ rs. 
é^ifélizadíi eii 4669 rs. apredáda efr 8107 
TS castidad (^c. 

324. Un bancal y trés piratas tférrÉ de 
- riego de p«rnrfera c¿t ida*d .en dícba v ^ a , 
eoo 6 olivos^ 3 moreras, su cabida deHsàa-

cal u i?a tabalja y 14 centésimas y las pare* 
tas 965 milésimas de tahuIU, pertetieceu i 
dicho beneficio, sn renta por idetn 133 r*. 
19 liirs ; capitalizados en 4006 rs. aprecia* 
dos eo 4640 rs. cantidad &c. 

725. Un bancal de medio riego en dicl^ 
vega pago del llano e» el mismo término, 
<r°° 4 olivos, una higuera^ y un granado^ 
de óoa ta ha i la y 26 centéiimas de otra, y 
un ensatkche de secano de 42 centésimas^ 
perteneció á idem, su renta según idem ^ 
rs- 30 mrs.;, apreciado eiv 1420 rs. capita-
lizado en 1226 rs. cantidad 

Tires brocales y una pra ta fierra dé 
liego pago dé Alraasareta, en el mismotét^ 
mina, y de igual perteaeacia, su cabida ¿té 
.Uno 462.726 milésimas de tahulU, y 
otees dos de una tabulia y 662 milésimas, 
coa 5 olivos, su reiua por ídem S4 rs. ca-
pitalizados en rs vn. 2521 y apreciados éh 
2920 rs, cantidad ÓCc» 

727. Otro bancal tienra de riego de se-
gunda catúUd, pago del Rincón, en dic^a 
vega y término, perteneció al dicho bene-
ficio, su cabida 884 milésimas de tahuila, 
con 5 higueras, su renta por idem 31 rs.; 
fcapitaluado en 933 rs. apreciado en 1080 
rs. cantidad áTc. 

758. Otro bancal de medio riego pago 
de Puche e-n dicha vega y término, perte-
uecfo á idemi su renta según idem 10 r§. 
capitalizad » en 3 11 rs. apreciado eo 360 

v- . Ja-VÍ • . • • 
729 Ot ro bá ncál t ie rra de riego pago da 

la Isla Ja en dicha veg«, con un riba¿o da 
parras de 909 iriilésima!» de taliulla, perte-
necio; al dirho beneficio, su renta 42 rs l l 
mr? ; capitalizailo en 1228 rs apreciado W 
14^0 rs. cantidad ÓCc. 

730 Otro bancal tierra de riego con?sa 
-cabezada cciir árb^fes frutales, en la espre• 
sadá vega, pa£p de Lanía-cucos^,su., cabida 
765 milésimas de taheilla, perteneció á id.> 
su renta por ídem 44 rs. I I íiirs ; capita* 
liiafdb en 1340 rs. apreciada en 1Í40 
-les cantidad dCc. 

Los arreudamrentos de lasanteriores fúl-
icas cémpten eo Setiembre del presente año, 
y harstá él dia no se fá ««conoce carga .algalia» 

731. Un bancal de tierra dé segunda ta* 
> ... O . ^ 

lídád, pVgo dé la hérinita. en la vega y tér-
mino He inst ración, cen 2 olivos, su cabida 

-milésirnas de tahúílá, perteneció a la 
Sacristía defá Parroquia de dicho pueblo, 
s» rémapor^rorratá i»ésiciál Irs. 27ints ,* 

áí' 

; 
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_ f .rfíílü 
rs* cantidad 

732 Olro bancal. ' tierra de r i è ^ ^ s i N * 
gunda calidad pago fde Berjelite, e o dicha 
vega, 
de tahulla, perteneció a id.> su ren ta por 
prorrata pericial 
do eu 563 rs apreciado en 620 rs, cantidad 

" Olr fc l^ca l t ié r ra líe e s -
èdra caHdad, pago del Eincon^enla e |pre-

vegà, su cabida ana ¿abulia y Ì l 3 m*-
ìè&tttàs* devòtta,, con 7 olivos, j^rteneeipra 
la dicha Sacristía,, su rebla por la prorrata 
^fe&isH&rc« eb 1H60 
jes. »preciado eà 1,690 ¿svcantidad 
, • ;2&4 CtraLaDcaftiérra dériego d^sègiitP-
È̂a calidad -pagòde ia Badia¿ eo difeíia ve^ i 
y : tèrmiti», sa cabida 9" décimas -¡de tabulisi, 

*jèiteuecio ò id-> stì rent& sègnn itf. 44 r à 
tò tots. ; capìt&liz&do ea 1,332«. aprecia» 
do en t,46& rs ̂ ààtótìdad - v 

_ - %3§. -Unas paratas tierra- de «ègo de? se-
gunda calidad, patgode k liada; ;«®': díc&o 
término y ve¿a, coat i parca^^grafaacfcòsy 

. 6 álamos, ìu ' ^ b i d a ^ l ^ - ^ ^ ^ i ^ ^ t e è i à ^ . 
Uà* perteneció à ìdv, surenta 18 rs. 1 mrs^ 
capitalizadas en 546 rsfe a p r e c i a d a s r s * . 
eautidad ¿Ce. 

736. Otro bancal tierr*d€ f í e g o v p a ^ á e 
Canta cucos, ea W misma vega y termino, 
can nila parra,, su cabida 645 a&tàésiaswtó db 
labulla^ perteneció .4 dicha, Sacristía,,,. sa 
reata por idem rs. capitalizado' e u - 984 
rs* apreciado en 1^060 rs. cantidad <5íc._ . 

7Ì7 
Dos bancales tier ra de riego die se-

gunda calidad, en la inismàYega y té rmi-
no,, pago dei Malaccro, cabida de ei uno 
f i 5. miltisimas de tahuila, y deL otro 
milésimas con ua granada y un ribazo?de 
eañar^perteneció a i d v su renla^par la> es-
presada prorrata 59 rs. t»rs. capitalizados 
co 1,79tìics. apreciados- eu l ,96Qrstcanti-
dad ¿Ce* • . . 

738 tres paralas de tierra de riego? de 
segunda calidad., en dicha término y ve^a, 
pago de la Luaixera, con 6 olivos, de 7 4 e e a -
tcsimas dè tabuìla, perteneció à i d . , su ren-
ta, por id,y 3.5 rs .27 mrs.j capital izadas en 
%0?4 rs. apreciadas en M 8 0 rs. cantidad 

739. tina suerte tierra de secano pago del 
Partido alto., eo dicho término, de 2 fane-
gas y 3 décimas de otra» perteneció 

á id . . 
su renta 3 rs.-} capitalizade ea 108 ^ apre-
ciado e » 1 2 0 rs. cantidad 

740 Oteo secano, pago- del Saesistan^ en 
el mismo término,„ de. 3 fanegas y: 3 déei-

. más! de otrâ ^̂  gertoeció ¿ laesp^esaijá; Sa-
cristía su renta 3 rs. capitalizaba en ÜO 'rs*. 

; apreciada, en 100 rs. cantidad 
Los contratos de las anteriores üocasetípi« 

^ e n en fin del presente mes> j üenea l a 
<»fga de W rsr por eenso de ^rftóME^ 

n o . "25. 
áh T / í -

i 
r oa . i e i eoÉB^f t l i ^ í ^eSá f rc^ 

tíettar de riego en la vega de esta ciudad, 
que perteneció al Cavildo catedral de la 

'L' ••'•..••' ' v -v t íf -i':-. • «r¿ i'jjt",/4 ' 
Primer tro¿ode 8 tabuUas^ y 2925 diez 

jH3&éá»iiaas da- sego^da caiidad, su renta por 
prorrata pericial 683 rs. 23 mrs , está tasa, 
do en 13¿46(| rs. capitalizado-,eii.2(i^l0k rs. 

' ^ , 

Segundo idem.de T5 tabulías de segunda 
calidad su rerítia^ ségnn ídem 1216 rs. 28 

do en 38^304 *sii csMúAidaá̂ ĵ c»«: • 
Tercer troio de 6 tabulla» y: 3% 125^ciea 

milésimas de segunda calitiad^ sô  rentai se-
gún ideo* 5 ÍG rs. 1-1 ^ a 
^ ^ en: 15,399 ^ ^ 
mrs. «»ntidad . .. f. ^ 

Cuarío trozo- de 6 tabullás j 1 t>B^cieu 
Bwésimas de primer* c&lwlaá con 
tijo, anoria, balsa, uu pacral yM. higueras, 
su renta segan ^ r r a U ^ r i í a a á , $81$ t¿¡i 5 
mrs ; apreciado en 51^/80 fs-, capitalizado 
en 54,424 ^,^.M mts^ -

Cumple, e i (xinUats en &x del . eoffiíiente 
J n® tiene, cargas* ' . . . 

149. Una. 
e a s a e o . l a c a á l e d d V i l i a i f ' í e 

Vera^ perteneció á t«a Fabrica de U iguaria 
de djebe pueblo^ su rfcrita IGSíO i» y 
Tizada en 24,300 rs. apreciada eu 
es. cantidad &c. 

Í50. Una 
ca sa g fan ero calrle de k Aurora 

en Yera^ perteneció á d$cW fabrica^ suten-
ta 720 rs.* capitalizada en 16,200 ts¡* y 
apreciada en I8,36a rsi cantidad ÓCc. 

La hermita de los Stos. Patino®de 
2a. villa de Ahí a, situada á la salida «fefrpue-
blo, no tiene renta calculada pues to e s ^ -
ceptible dearreudamíentOy-sn aprecio 49>927 

cantidad ¿ c . 
Una casa granero en Santa Fée,^&e 

péfteneció ai acerbacomnndecima^ ra ren-
ta 84 rs. anuosj capitalizada en 1890 reales 
a|rre<áada,enr 2^62^ «s^ csaáidad x3tc; 

\ '. Eü esta capital y Caola jar,, 
63* Eá solar en q?ue estuvo :£a henmiim y 

casa de S. Bla&deLaujar? apreciado,en 1S60 
' rs. cantidad && 

68. Una casa cea puerta- á dos cuartos, 
»nidos á la parroqaia de dicbo pü«bflcvvsu 
reala calcnlada 160 rs. apreciada^ en 3,589 

, XS. y capitalizada eia 3,6Q0rSv caai&dad <fee. 
En idem y en Gergal. 

La bermil* Koicbrada de S . A.iséon, 
arruinada en Abla,- apreciadle» JS. 
|)O e& sufeptiMe de a rreodaaxientc» y lK> bay 
tipo para ia capitaiízacic»!, y sesada la jalsas. 
ta|K>t su aprecia. 
da del espresado puebloi apreciada en 

ms 
rs. per U naiaraa razon que k- anteríor no 
se~capiializ» y sale a k sabasta por s a s t r e -

m 

\ 
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^c^c coíifi} dictáme&áe la espresada Di-
rección, se ha servido conceder ai m a r 
ciò cado puerto de Giudadeia la habi-
litación de cuarta chse según el artí-
culo 34 d« Ja citada l e j de Aduanas, 
para que de este modo pueda dar salta-
da á ios sobrantes de su agrie ultura f 
ganadería sin la estorcion y gastos con-
siguientes de tener que verificarlo por 
el distante puerto de Mahou, De órdeu 
de S. A. lo digo á V. S. para Jos efectos 
correspondteotes. Y la Dirección Io tras-
lada á V. S. para su conocimiento y 
mas efectos correspondientes/' 

Y he dispuesto se inserte en el bofe» 
fin oficial de esta provincia, pera* que 
llegue á noíkia del comercio de la mis* 
vta. Mmerin$de Agosto de 
X I., Gerónimo Müuoz y Lopez* 

' i 5 

Kúm. 250. 

La Dirección general de Rentas Uni 
das y Contaduría general dél Reino, 

-me comunica la orden que sigue: y 
í. Bebiendo consultado estas oficinas 
generales el modo de satisfacer los gas-

- tos de Ja recaudación del Subsidio iu-
* dustrial j del comercio, y ios que oca-
¿íoiiá la íbfÍ55C10ü d e fija i rícüiaS, Con 

-fecha 10 del actúale! Exmo.Sr. Miuis-
Hacienda nos ha comunicado 

tmá Real orden en que entre otras co-
-sass' se* previene lo siguiente: 

«Que las Juntas de Comercio y las 
comisiones de subsidio, donde aquellas 
no existan, continúen formando las ma-
trículas y desempeñándo los demás car* 
gos qoe ies comete ia instrucción del 
ramo, y que se le? alione Sensualmen-
te por todogasto y en ;libramiento ex-
presivo, el 3 por >100 de ios ingresos 
que baya en lasTesorerías de Rentas por 

; ti k 

i 

merrteileJa« matttculasqnefbrmetí* 
«Que del mismo modo se abone uu 

2 por 100 á losAyuntamientosqueade-
mas de la formapiou de las matriculas 
tienen á su cargó la recaudación del im-
puesto; debiendo hacer este abono ádi-
chas corporaciones de ¡¿¿cantidades quQ 
entregue o en Tesorería y eu el acto en 
<que b verifiquen por medio tambie^ 
del libramiento oportuno. 
. «Que á las oficinas dé Rentasse abo* 
neo únicamente los fastos iudispensatf 
bles que en "cuenta separada justifiquéis 
por papel é impresiones de cargaren* 
cartas de pago y libros especiales para 
llevar la cuenta y. ra?.on de este ramo* 

«Y que lo prevenido en, los articules 
que pr eced en sea y se ent iendasiii per««» 
juicio de lo dispuesto en el decreto d$ 
S. A. de 26 de mayo último, aterra 4q 
las contribuciones vencidas desde í .u d($ 
-Eiíero del presente año.». - i 

La Dirección y Contaduría general 
lo comunican á V S. para su noticia -j¡ 
cumplimiento;encargándole que iiime-* 

¿ diatameóte exija de la Contaduría de 
provincia y remita á esta Dirctt iou una 
nota: expresiva de lo que se deba por Idf 

i referidos gastosy ¿quién, en fin de. 1842 
i da «d|> Y , 5L. «Ift^^ jgpg? acivn dftl r w j » 
, bo de la presente c trcuiar^ ¿ t -ím > 
-Dios guarde á Vi S ,mochos anos. Ma<¿ 
-drid 14 de Junio de 1&43 ^José 
rmchfr Gim£ncz*~$t. E«G G. r Con ¿ala, 
. de Cárdenos. , 
^ f. Lo que, tiasladoaV* paro su£ú*\ 
^ocimieniiK ,:Kí' : 
^.h JDios- guarde d VV. muchas 

, Guonimo ^ Jp^ 
A j y j o t a i ^ e n ^ 
pueblos de e&ta^proviue^ 

onpsi 

u í i-, 

: : r de ia Yiúda dc SazitsiQarl«é 

¿ -oé>éa5 tis c ; u z i ¡ c > f-• 
. i- • . ' • • ' « 
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